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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO 

 
Sesión Ordinaria de Pleno de 10 diez de noviembre de 2016 dos mil 

dieciséis. 
 

Acta PTCA-42 
 
En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; siendo las 13:00 trece horas 
del 10 diez de noviembre de 2016 dos mil dieciséis en el salón 
Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión 
ordinaria número PTCA-42 del Pleno del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Guanajuato, presidido por el Magistrado 
Arturo Lara Martínez Presidente del Tribunal, los Magistrados Vicente 
de Jesús Esqueda Méndez, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán y 
José Cuauhtémoc Chávez Muñoz, fungiendo como Secretario General 
de Acuerdos del mismo Órgano jurisdiccional el licenciado Eliseo 
Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal................................... 
2.- Lectura y aprobación del acta anterior……………………………….………….. 
3.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 421/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Presidente del Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de León, Guanajuato, autoridad demandada en el 
expediente 1809/3ªSala/16 (En línea)……………………………….……………….. 
4.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 311/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, a 
través de su apoderado legal **********, parte actora en el expediente 
1742/1ªSala/15……………………………………………………………………………….. 
5.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 325/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, en su 
carácter de Síndico y representante legal del Ayuntamiento de San 



VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

Felipe, Guanajuato, parte actora en el expediente 480/1ªSala/16………….. 
6.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 364/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Director de Responsabilidades e Inconformidades de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 
en el expediente 260/1ªSala/16…………………………………………………………. 
7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 391/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por ********** y 
********************, en su carácter de Director y Supervisor, 
respectivamente, de la Dirección de Verificación Urbana, adscritos a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano de León, Guanajuato, 
autoridades demandadas en el expediente 1425/1ªSala/15…………………… 
8.- Asuntos generales………………………………………………………………………… 
9.- Clausura de la sesión……………………………………………………………………. 
 
PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y 
aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del 
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato, el Magistrado Presidente solicitó al Secretario 
General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, 
procediendo el Secretario en esos términos; verificado lo anterior el 
Magistrado Presidente realizó la declaración del quórum legal; asimismo, 
sometió a consideración del Pleno el orden del día, manifestando su 
conformidad los Magistrados…………………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 1. Aprobación del orden del 
día de la sesión ordinaria número 42……………………………………………….. 
 
SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación 
del acta de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTCA-41 
redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 3 tres de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, y se aprueba por unanimidad de 
votos en virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo 
comentario alguno por parte de los Magistrados que integran el Pleno... 
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Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 2. Se dispensa la lectura del 
acta PTCA-41 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 
3 tres de noviembre 2016 dos mil dieciséis y se aprueba por 
unanimidad de votos………………………………………………………………………. 
 
TERCER PUNTO (Toca 421/16 PL. En línea)……………………………..… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 421/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Presidente del Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de León, Guanajuato, autoridad demandada en el 
expediente 1809/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada 
por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma el 
acuerdo de 11 once de agosto de 2016 dos mil dieciséis, emitido por la 
Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………………………… 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 3. En relación al Toca 
421/16 PL (en línea), se confirma el acuerdo de 11 once de agosto de 
2016 dos mil dieciséis, emitido por la Magistrada de la Tercera Sala, en 
el expediente 1809/3ªSala/16…………………………………………………..……… 
 
Antes de continuar, el Magistrado Presidente da cuenta al Pleno que 
respecto al punto cuarto del orden del día ha sido retirado por el 
Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez titular de la Segunda 
Sala, por lo que solicita al Secretario General haga las anotaciones 
correspondientes…………………………………………………………………………..... 
 
CUARTO PUNTO (Toca 311/16 PL se retiró de la sesión)……………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 311/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, a 
través de su apoderado legal **********, parte actora en el expediente 
1742/1ªSala/15, misma que se retiró de la sesión para un mejor estudio 
y valoración……………………..………………………………………………………………. 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 4. En relación al Toca 
311/16 PL, se retiró de la sesión para un mejor estudio y valoración..… 
 
QUINTO PUNTO (Toca 325/16 PL)…………………………………………… 
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Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 325/16 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, en su carácter de Síndico y representante legal del 
Ayuntamiento de San Felipe, Guanajuato, parte actora en el expediente 
480/1ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma el 
acuerdo de 22 veintidós de junio de 2016 dos mil dieciséis, emitido por 
el Magistrado de la Primera Sala………………………………………………………. 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 5. En relación al Toca 
325/16 PL, se confirma el acuerdo de 22 veintidós de junio de 2016 
dos mil dieciséis, emitido por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 480/1ªSala/16……………………………………………………..………… 
 
SEXTO PUNTO (TOCA 364/16 PL)………………………………..……………. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 364/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
Director de Responsabilidades e Inconformidades de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada en el expediente 260/1ªSala/16, misma que una vez 
discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 
consecuencia, se confirma la sentencia de 30 treinta de junio de 2016 
dos mil dieciséis, emitida por el Magistrado de la Primera Sala…………… 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 6. En relación al Toca 
364/16 PL, se confirma la sentencia de 30 treinta de junio de 2016 dos 
mil dieciséis, emitida por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 260/1ªSala/16……………………………………………………………….. 
 
SÉPTIMO PUNTO (Toca 391/16 PL)………………………………………….… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 391/16 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********y 
**********, en su carácter de Director y Supervisor, respectivamente, de 
la Dirección de Verificación Urbana, adscritos a la Dirección General 
de Desarrollo Urbano de León, Guanajuato, autoridades demandadas 
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en el expediente 1425/1ªSala/15, misma que una vez discutida, fue 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 
confirma la sentencia de 30 treinta de junio de 2016 dos mil dieciséis, 
dictada por el Magistrado de la Primera Sala……………………………………… 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 7. En relación al Toca 
391/16 PL, se confirma la sentencia de 30 treinta de junio de 2016 dos 
mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 1425/1ªSala/15……………………………………………………………… 
 
OCTAVO PUNTO. Asuntos generales……………………….…………………… 
1. El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Pleno que ha sido 
remitida, una iniciativa con miras a reformar y derogar diversas 
disposiciones en materia de fuero de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, a efecto acotar el fuero. En razón de lo anterior se solicita que 
la misma sea enviada al Congreso dentro del término de diez días 
hábiles a la fecha de su recepción, para una apropiada valoración antes 
de la emisión del dictamen. En tal sentido, y sin otra indicación por 
parte de la Presidencia de nuestro Tribunal, se hará llegar un tanto de 
la iniciativa a fin de conformar una sola opinión para su posterior y 
oportuna remisión………………………………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 8.1. Los Magistrados se dan 
por enterados de la recepción de las iniciativas y el Magistrado 
Presidente instruye al Secretario General para que haga entrega de un 
tanto de las mismas a los Magistrados para generar las opiniones 
oportunas por parte del Pleno………………………………………………………….. 
 
 2. Como segundo asunto general, el Secretario General da cuenta al 
Pleno que se presentaron dos excitativas de justicia relativas a los 
expedientes 405/16 y 407/16, mismas que fueron acordadas y 
notificadas a la parte promovente y a la Sala, para efecto de que rinda el 
informe sobre la materia de las mismas. En ese sentido, se informa al 
Pleno que la Sala ha remitido con fecha de hoy a la Secretaria General 
de Acuerdos, los informes de cada uno de los procesos, de donde se 
desprende que han sido emitidas ambas sentencias con fecha 9 nueve 
de noviembre del año en curso y las mismas se encuentran en vías de 
notificación a la parte actora, en consecuencia y de no haber 
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inconveniente por el Pleno, las excitativas mencionadas quedan sin 
materia, lo anterior con fundamento en los artículos 315, 316 y 318 del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. Así mismo, el Presidente pregunta a los 
demás Magistrados si tienen algún comentario u observación sobre la 
determinación tomada, en el sentido de dejar sin materia las excitativas 
de referencia, no habiendo comentario alguno. En ese sentido, se 
aprueba por unanimidad de votos por el Pleno…………..……………….....… 

 
Resolutivo PTCA-42-10-XI-2016. Número 8.2. Se dejan sin materia las 
excitativas de justicia promovidas dentro de los expedientes número 
405/16 y 407/16, al advertirse que ya fueron dictadas las sentencias 
correspondientes. Lo anterior, con fundamento en los artículos 315, 
316 y 318 del Código del Código de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato…………… 
 
NOVENO PUNTO. No habiendo asuntos que tratar, el Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, 
Doctor Arturo Lara Martínez, declaró clausurada la sesión, siendo las 
13:23 trece horas con veintitrés minutos del mismo día y lugar de su 
inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo anterior 
de conformidad con lo establecido por el artículo 18 fracción III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato.- DOY FE…………………………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estas firmas corresponden al acta número 42 cuarenta y dos de la sesión ordinaria de Pleno del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado, celebrada el 10 diez de noviembre de 2016 dos mil dieciséis. 


